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3400 
 
Bogotá D.C., martes, 21 de abril de 2026 

 

 *20264300072022* 

Al responder cite este Nro. 
20264300072022 

 

 

Señor 

KENETH DAVID LLORENTE AGAMEZ 

llorenteagamezkenetdavid@gmail.com 
Monteria, Cordoba 
 

Asunto: Respuesta radicado Orfeo No. 20266100048091 

Respetado, reciba de parte de nuestra entidad, un cordial y respetuoso saludo. 

En atención a su requerimiento, trasladado por competencia a esta entidad por el 

Departamento para la Prosperidad Social mediante la cual presenta el proyecto 

productivo “Pollos de Engorde: 300 pollos”, nos permitimos dar respuesta en los 

siguientes términos: 

En lo concerniente a los programas de generación de ingresos dirigidos a víctimas del 

conflicto armado y sujetos de especial protección constitucional, esta Agencia actúa en 

cumplimiento de la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, en 

el marco del Sistema Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas –

SNARIV–. En desarrollo de dicho mandato legal, la Entidad implementa estrategias y 

acciones orientadas a la promoción de la autonomía económica y la inclusión productiva 

de la población víctima, en coherencia con su misionalidad institucional y las 

competencias definidas por la ley. Dichas acciones contribuyen a la reparación y se 

generan en el marco de la ruta de atención a víctimas de la entidad a través de los 

ejercicios de formulación de los Planes Integrales de Reparación Colectiva –PIRC–, o de 

órdenes judiciales por medio de sentencias de Restitución de tierras como parte de la 

política pública de reparación integral y construcción de paz con enfoque de derechos. 

Desde la Dirección de Participación y Asociatividad se cuenta con la Metodología Integral 
de Asociatividad - MIA, que define las estrategias para la prestación de los servicios de 
asesoría asociativa y asesoría para la sostenibilidad de apuestas de desarrollo rural, 
dirigidos a campesinos y pobladores rurales con vocación productiva vinculada al sector 
agropecuario, pesquero y forestal, formalizados y no formalizados, con especial énfasis 

http://www.adr.gov.co/
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en los grupos poblacionales sujetos de atención diferencial (mujeres y jóvenes rurales, 
víctimas del conflicto armado, grupos étnicos y personas en proceso de reincorporación), 
así como a las Organizaciones Sociales, Comunitarias y Productivas Rurales - OSCPR. 
Esta metodología se estructura a partir de dos grandes componentes que incorporan las 
estrategias ofertadas por la ADR a través de la Dirección de Participación y Asociatividad: 

1. Asesoría asociativa: consiste en la promoción, sensibilización y fortalecimiento 
de capacidades para el trabajo colaborativo y organizativo, direccionada tanto a 
grupos no formalizados de pequeños pobladores rurales y campesinos, como a 
las OSCPR formalizadas y redes de organizaciones de los diferentes niveles. 

2.  Asesoría para la sostenibilidad de apuestas de desarrollo rural: este 
componente propende por promover la participación rural y facilitar el diseño 
democrático, por parte de los campesinos, las campesinas, los pobladores rurales 
y sus OSCPR, de estrategias de sostenibilidad rural sustentadas en arreglos de 
gobernanza, iniciativas productivas, escalabilidad territorial y replicabilidad de 
experiencias exitosas en el marco de la implementación de la Reforma Agraria y 
la Reforma Rural Integral. 

En el componente de Asesoría asociativa se implementan las siguientes estrategias: 

1.  Mesas técnicas de asociatividad: tienen como propósito construir conjuntamente 
conocimiento con grupos de campesinos, campesinas, pobladores rurales, y las 
OSCPR de los distintos niveles organizacionales, en temas vinculados a procesos 
trabajo colaborativo sustentados en los principios de la economía solidaria con 
propósitos como: aumentar la productividad, fortalecer el tejido social, ampliar sus 
oportunidades de competencia en el mercado, mejorar la calidad de vida, desarrollar 
ejercicios de representación y participación. 
 
2.  Acompañamiento a la formalización SOMOS: cuyo objetivo acompañar a grupos 
de productores en su voluntad de conformar OSCPR de cualquier nivel organizacional. 
Ante esta iniciativa la ADR brinda acompañamiento a través de la transferencia de 
conocimiento en temas relacionados con el proceso de formalización, tales como: 
competencias asociativas, participación ciudadana, enfoque diferencial, planificación 
estratégica, objetivos comunes, tipos y responsabilidades de personerías jurídicas, 
régimen tributario, obligaciones financieras y proceso de registro ante entidades 
competentes y DIAN. 
 
3.  Potenciación de capacidades asociativas: dirigida al fortalecimiento de 
capacidades organizacionales asociativas y psicosociales de las OSCPR beneficiarias 
o potenciales beneficiarios de PIDAR, para promover una mejora en la gestión 
estratégica y aumentar su sostenibilidad. Con esta estrategia, las organizaciones 
atendidas ganan capacidad para construir su propio plan de fortalecimiento asociativo, 

http://www.adr.gov.co/
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mediante un ejercicio de planeación estratégica, facilitado por los profesionales de la 
Dirección de Participación y Asociatividad, a través del cual se definen objetivos 
comunes y se ejecutan, de manera autónoma, las acciones definidas. 

4 Estrategia CONECTA: busca la generación de espacios de interrelación productiva, 
que se basan en el intercambio de experiencias aprendidas entre las organizaciones 
beneficiarias de la oferta institucional, incluyendo la cofinanciación de PIDAR y el 
servicio de fortalecimiento asociativo, y otros actores de las cadenas productivas 
rurales, para facilitar su autorreconocimiento y la generación de encadenamientos 
productivos regionales. Promueve la conexión entre organizaciones y su potencial 
productivo a fin de que consoliden su oferta y unidas logren incrementar la 
competitividad. 

Por otro lado, el componente de Asesoría para la sostenibilidad de apuestas de desarrollo 
rural se materializa en dos estrategias, a saber: 

 Mesas técnicas de participación incidente: tienen como propósito activar y 
potenciar las capacidades de productores rurales y organizaciones campesinas 
mediante la socialización y sensibilización, a través de la transferencia de 
información relevante sobre los principios, mecanismos e instancias de 
participación, decisión y ejecución de la política de desarrollo rural que les permita 
agendar los problemas y demandas en estos escenarios, generar acceso a la 
oferta pública de bienes y servicios públicos rurales y articular estrategias de 
desarrollo mediante arreglos institucionales conducentes a la sostenibilidad de las 
iniciativas productivas. 
 

 Ruedas de sostenibilidad rural productiva: que tienen como propósito apoyar 
al campesinado y sus organizaciones en la formulación participativa de estrategias 
orientadas a dar sostenibilidad a las iniciativas y proyectos productivos que se 
plantean e implementan en el territorio. En su desarrollo se realizarán ejercicios 
participativos de construcción de acuerdos de trabajo colaborativo y planeación 
estratégica con otros actores de la cadena de valor, entidades territoriales, 
entidades del orden nacional, actores privados y de la cooperación internacional.  

Cabe aclarar que la Agencia de Desarrollo Rural está comprometida con la misionalidad 
de cada dependencia de esta entidad. sin embargo, se complementará la información 
anterior según los requerimientos solicitados en el radicado desde la dependencia de 
Comercialización y Asistencia Técnica.  

1. Estrategias de Comercialización   Circuitos de Comercialización:   Esta estrategia 
se brinda a las Organizaciones de productores agropecuarios y de la ACFEC, con 

http://www.adr.gov.co/
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insumos para la planeación, organización e implementación de los circuitos cortos de 
esta dependencia los cuales son: 

 Mercados Campesinos 

 Bulevares Campesinos 

 Circuitos Agroturísticos  

 Agroferias Nacionales  

 Agroferias Internacionales 

 Rueda de Negocios Publicas  

 Ruedas de Negocios Privadas 

 Encuentro de Negocios  

1.1 Equipo de Compras Públicas   
 
LEY DE COMPRAS PÚBLICAS Ley 2046 de  2020 y su Decreto Reglamentario 248 de 
2021. "Por La Cual Se Establecen Mecanismos Para Promover La Participación De 
Pequeños Productores Locales Agropecuarios y de la Agricultura Campesina, Familiar y 
Comunitaria en Los Mercados De Compras Públicas De Alimentos"   
 
1.2 Objeto Ley 2046 de 2021 

Art. 1º Ley 2046 de 2020. El objeto de la presente ley consiste en establecer condiciones 
e instrumentos de abastecimiento alimentario para que todos los programas públicos de 
suministro y distribución de alimentos promuevan la participación de pequeños 
productores locales y productores locales -agropecuarios cuyos sistemas productivos 
pertenezcan a la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones 
legalmente constituidas. 

Asistencia Técnica: Tres rutas metodológicas para su conocimiento. 

 Equipo de Planificación: Acompañamiento técnico en términos de metodologías 
y articulación interinstitucional a la formulación de la PDE de extensión mediante 
un proceso integral y participativo.  
 

 Gestión del conocimiento o cualificación: Fortalecer las capacidades técnico-
productivas, socioambientales y organizativas, de promotores/as rurales, 
extensionistas, asistentes técnicos y en general todos aquellos actores que 
ejerzan actividades de extensión dirigida a la agricultura campesina, familiar y 
comunitaria en Colombia en pro de la consolidación de la Reforma Rural Integral.
  
 

http://www.adr.gov.co/
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 Equipo de Habilitación EPSEA: Desde la Dirección de Asistencia Técnica 
teniendo en cuenta las competencias asignadas, se realiza el proceso de 
habilitación de las Entidades Prestadoras del Servicio Público de Extensión 
Agropecuaria (EPSEA), en el cual desde lo técnico y jurídico se verifican las 
solicitudes presentadas conforme a los requisitos establecidos en la Resolución 
N° 0422 de 2019 y sus modificatorias en el marco de las etapas establecidas en 
el procedimiento, con la finalidad de que estas entidades presten un servicio de 
extensión agropecuaria integral de calidad. 

En virtud de lo anterior, reiteramos la disposición de la Agencia de continuar 
acompañando y orientando su proceso, de acuerdo con los parámetros establecidos en 
nuestra misionalidad y en el marco normativo vigente.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ELIANA TERESA ZAMBRANO ALMANSA 
Vicepresidente de Proyectos  
Agencia de Desarrollo Rural 
 
Elaboró: Karen Paola Jiménez Gutierrez, Contratista VP  

Revisó: Lizeth Isaboth Cortes Espitia, Contratista VP  
 
Aprobó: Aldemar Jaime Acevedo, Contratista, Asesor Presidencia.  
                Aída Lugo, Dirección de Participación y Asociatividad 
                Deraime Maria Montes De Oca Diaz, Vicepresidencia de Proyectos 

http://www.adr.gov.co/
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4300 
 
Bogotá D.C., miércoles, 22 de abril de 2026 

 *20264300073032* 

Al responder cite este Nro. 
20264300073032 

 

Señor 

ISRAEL RAMIREZ GALLEGO 

Representante legal 

ONG Corporación Ambiental y Social Construyendo Paz 

israelong22@gmail.com  

Ambalema, Tolima 

 

 

Asunto: Respuesta al Radicado Orfeo No. 20266100051111 

 

Respetado señor Ramírez Gallego: 

Reciba de parte de nuestra entidad, un cordial y respetuoso saludo, 

En atención al requerimiento del asunto, trasladado por competencia a esta entidad mediante el 

cual solicita: 

"1. Apoyo para el proyecto productivo de cultivo de maíz en 30 hectáreas por familias 

víctimas del conflicto, campesinos, desplazados y mujeres campesinas madres de 

familia, en la finca 'Entre Ríos' ubicada a 5 kilómetros del municipio de Ambalema 

Tolima, vereda El Vergel, para un total de 25 familias establecidas en el predio. 

2. Que se implementen estrategias de calidad, capacitación en técnicas de cultivo, 

fertilización adecuada, uso de semillas certificadas, y acompañamiento técnico para 

mejorar la producción y comercialización del maíz amarillo con fines de exportación y 

abastecimiento nacional". 

En lo concerniente a los programas de generación de ingresos dirigidos a víctimas del conflicto 

armado y sujetos de especial protección constitucional, esta Agencia actúa en cumplimiento de 

la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, en el marco del Sistema 

Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas --SNARIV--. En desarrollo de 

dicho mandato legal, la Entidad implementa estrategias y acciones orientadas a la promoción de 

la autonomía económica y la inclusión productiva de la población víctima, en coherencia con su 

misionalidad institucional y las competencias definidas por la ley. Dichas acciones contribuyen a 

la reparación y se generan en el marco de la ruta de atención a víctimas de la entidad a través 

de los ejercicios de formulación de los Planes Integrales de Reparación Colectiva --PIRC--, o de 

http://www.adr.gov.co/
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órdenes judiciales por medio de sentencias de Restitución de tierras como parte de la política 

pública de reparación integral y construcción de paz con enfoque de derechos. 

Desde la Dirección de Participación y Asociatividad se cuenta con la Metodología Integral de 

Asociatividad --MIA--, que define las estrategias para la prestación de los servicios de asesoría 

asociativa y asesoría para la sostenibilidad de apuestas de desarrollo rural, dirigidos a 

campesinos y pobladores rurales con vocación productiva vinculada al sector agropecuario, 

pesquero y forestal, con especial énfasis en víctimas del conflicto armado. Esta metodología se 

estructura a partir de dos grandes componentes. El primero es la asesoría asociativa, que 

consiste en la promoción, sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el trabajo 

colaborativo y organizativo, e incluye estrategias como mesas técnicas de asociatividad, 

acompañamiento a la formalización SOMOS, potenciación de capacidades asociativas y la 

estrategia CONECTA para la generación de espacios de intercambio de experiencias entre 

organizaciones. El segundo componente es la asesoría para la sostenibilidad de apuestas de 

desarrollo rural, que propende por promover la participación rural y facilitar el diseño 

democrático de estrategias de sostenibilidad rural, materializándose en mesas técnicas de 

participación incidente y ruedas de sostenibilidad rural productiva. 

Por otro lado, desde la dependencia de Comercialización y Asistencia Técnica se ofrecen 

diversas estrategias de comercialización, tales como circuitos de comercialización que incluyen 

Mercados Campesinos, Bulevares Campesinos, Circuitos Agroturísticos, Agroferias Nacionales 

e Internacionales, Ruedas de Negocio Públicas y Privadas, y Encuentros de Negocios. 

Adicionalmente, se cuenta con un equipo de Compras Públicas en el marco de la Ley 2046 de 

2020 y su Decreto Reglamentario 248 de 2021, los cuales establecen mecanismos para 

promover la participación de pequeños productores locales y de la Agricultura Campesina, 

Familiar y Comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos. 

En cuanto a la asistencia técnica, la ADR ofrece tres rutas metodológicas: un equipo de 

planificación que brinda acompañamiento técnico para la formulación de planes de extensión 

agropecuaria; un equipo de gestión del conocimiento o cualificación orientado a fortalecer las 

capacidades técnico-productivas, socioambientales y organizativas de los productores rurales; y 

un equipo de habilitación EPSEA que verifica los requisitos de las Entidades Prestadoras del 

Servicio Público de Extensión Agropecuaria conforme a la normatividad vigente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, respetuosamente le proponemos adelantar una mesa de trabajo 

el día 05 de mayo de 2026 a partir de las 9:00 a.m. a través de la plataforma TEAMS en el 

siguiente enlace: Reunion Oferta Institucional | Reunión- Unirse | Microsoft Teams. El desarrollo 

de este espacio tendrá por objetivo realizar un reconocimiento preliminar del estado actual de 

desarrollo de su organización, identificar las necesidades del proceso asociativo y definir 

conjuntamente una ruta de trabajo para dar continuidad a la prestación del servicio requerido. 

En dicha reunión, se presentará la oferta institucional de la Agencia de Desarrollo Rural con el 

acompañamiento de un profesional de cada dirección competente, y se explicará de manera 

detallada cómo se puede apoyar su iniciativa desde cada una de las áreas misionales 

mencionadas anteriormente, en el marco de la asesoría asociativa, las estrategias de 

comercialización, la asistencia técnica y la sostenibilidad de apuestas de desarrollo rural. Si 

http://www.adr.gov.co/
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tiene alguna inquietud adicional referente a esta reunión, o presenta alguna novedad que le 

impida asistir, puede comunicarse al correo Luis.blanco@adr.gov.co. 

Reiteramos nuestra voluntad institucional de articular esfuerzos interinstitucionales y territoriales 

que permitan canalizar las solicitudes presentadas por ustedes ante la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas --UARIV--, así como coordinar acciones complementarias 

orientadas a fortalecer la atención integral y la recuperación socioeconómica de las familias 

campesinas afectadas en el marco de nuestra misionalidad y de la normatividad vigente. 

Reiteramos nuestra disposición de acompañar y articular acciones que fortalezcan el bienestar 

y la productividad de las comunidades rurales en el marco de la política de desarrollo rural con 

enfoque territorial. 

Cordialmente, 

 

 
 
 

ELIANA TERESA ZAMBRANO ALMANSA  

Vicepresidente de Proyectos 
Agencia de Desarrollo Rural 
 

Elaboró: Luis Fernando Blanco Hernández, Contratista, Dirección de Participación y Asociatividad  
 
Revisó: Karen Jiménez, Contratista, Dirección de Participación y Asociatividad  

 
Aprobó: Aldemar Jaime Acevedo, Contratista Asesor de presidencia   
                Aída Milena Lugo Castañeda, Contratista, Dirección de Participación y Asociatividad 
                Deraime Maria Montes De Oca Diaz, Vicepresidencia de Proyectos 
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4300 
 
Bogotá D.C., miércoles, 15 de abril de 2026 

 *20264300067432* 

Al responder cite este Nro. 
20264300067432 

 

Señora 

NATACHA CARO MONTENEGRO 

ncaromontenegro2482@gmail.com 
El Banco, Magdalena 
 

Asunto: Respuesta al Radicado Orfeo No. 20266100044871 

 

Respetada señora Caro Montenegro: 

Reciba de parte de nuestra entidad un cordial y respetuoso saludo. 

En atención a su comunicación remitida mediante la cual presenta su proyecto productivo 

avícola de 300 pollos de engorde por ciclo y solicita "crédito agropecuario por $6.200.000, 

acceso a línea especial para víctimas, inclusión en el Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), 

apoyo de la Agencia de Desarrollo Rural y condiciones preferenciales como baja tasa y periodo 

de gracia", nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos. 

En lo concerniente a los programas de generación de ingresos dirigidos a víctimas del conflicto 

armado y sujetos de especial protección constitucional, esta Agencia actúa en cumplimiento de 

la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, en el marco del Sistema 

Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas –SNARIV–. En desarrollo de 

dicho mandato legal, la Entidad implementa estrategias y acciones orientadas a la promoción de 

la autonomía económica y la inclusión productiva de la población víctima, en coherencia con su 

misionalidad institucional y las competencias definidas por la ley. Dichas acciones contribuyen a 

la reparación y se generan en el marco de la ruta de atención a víctimas de la entidad a través 

de los ejercicios de formulación de los Planes Integrales de Reparación Colectiva –PIRC–, o de 

órdenes judiciales por medio de sentencias de Restitución de tierras como parte de la política 

pública de reparación integral y construcción de paz con enfoque de derechos. 

Desde la Dirección de Participación y Asociatividad se cuenta con la Metodología Integral de 

Asociatividad –MIA–, que define las estrategias para la prestación de los servicios de asesoría 

asociativa y asesoría para la sostenibilidad de apuestas de desarrollo rural, dirigidos a 

campesinos y pobladores rurales con vocación productiva vinculada al sector agropecuario, 

pesquero y forestal, con especial énfasis en víctimas del conflicto armado. Esta metodología se 

estructura a partir de dos grandes componentes. El primero es la asesoría asociativa, que 

http://www.adr.gov.co/
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consiste en la promoción, sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el trabajo 

colaborativo y organizativo, e incluye estrategias como mesas técnicas de asociatividad, 

acompañamiento a la formalización SOMOS, potenciación de capacidades asociativas y la 

estrategia CONECTA para la generación de espacios de intercambio de experiencias entre 

organizaciones. El segundo componente es la asesoría para la sostenibilidad de apuestas de 

desarrollo rural, que propende por promover la participación rural y facilitar el diseño 

democrático de estrategias de sostenibilidad rural, materializándose en mesas técnicas de 

participación incidente y ruedas de sostenibilidad rural productiva. 

Por otro lado, desde la dependencia de Comercialización y Asistencia Técnica se ofrecen 

diversas estrategias de comercialización, tales como circuitos de comercialización que incluyen 

Mercados Campesinos, Bulevares Campesinos, Circuitos Agroturísticos, Agroferias Nacionales 

e Internacionales, Ruedas de Negocio Públicas y Privadas, y Encuentros de Negocios. 

Adicionalmente, se cuenta con un equipo de Compras Públicas en el marco de la Ley 2046 de 

2020 y su Decreto Reglamentario 248 de 2021, los cuales establecen mecanismos para 

promover la participación de pequeños productores locales y de la Agricultura Campesina, 

Familiar y Comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos. 

En cuanto a la asistencia técnica, la ADR ofrece tres rutas metodológicas: un equipo de 

planificación que brinda acompañamiento técnico para la formulación de planes de extensión 

agropecuaria; un equipo de gestión del conocimiento o cualificación orientado a fortalecer las 

capacidades técnico-productivas, socioambientales y organizativas de los productores rurales; y 

un equipo de habilitación EPSEA que verifica los requisitos de las Entidades Prestadoras del 

Servicio Público de Extensión Agropecuaria conforme a la normatividad vigente. 

En relación con su solicitud de crédito, nos permitimos precisar que la ADR no tiene dentro de 

su competencia misional el otorgamiento de créditos agropecuarios, toda vez que, conforme a 

lo dispuesto en el Decreto Ley 2364 de 2015, su objeto se orienta a la estructuración, 

cofinanciación y ejecución de planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural. 

En ese sentido, y de conformidad con el marco normativo que regula el Sistema Nacional de 

Crédito Agropecuario, particularmente lo establecido en la Ley 16 de 1990, la función de 

financiamiento del sector agropecuario recae en entidades especializadas como el Fondo para 

el Financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO). En ese sentido se procede a dar 

traslado de su solicitud a dicha entidad, para que, en el ámbito de sus competencias, brinde la 

atención correspondiente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, respetuosamente le proponemos adelantar una mesa de trabajo 

el día 06 de mayo de 2026 a partir de las 9:00 a.m. a través de la plataforma TEAMS en el 

siguiente enlace Reunion Oferta Institucional | Reunión- Unirse | Microsoft Teams. El desarrollo 

de este espacio tendrá por objetivo realizar un reconocimiento preliminar del estado actual de 

desarrollo de su iniciativa productiva, identificar las necesidades del proceso asociativo y definir 

conjuntamente una ruta de trabajo para orientarla en el acceso a financiamiento y demás 

apoyos de la oferta institucional. En dicha reunión, se presentará la oferta institucional de la 

Agencia de Desarrollo Rural con el acompañamiento de un profesional de cada dirección 

competente, y se explicará de manera detallada cómo se puede apoyar su proyecto avícola 

http://www.adr.gov.co/
https://teams.microsoft.com/meet/278142827069246?p=kBYLqzM49xIalhMUw5
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desde cada una de las áreas misionales mencionadas anteriormente, en el marco de la 

asesoría asociativa, las estrategias de comercialización, la asistencia técnica y la sostenibilidad 

de apuestas de desarrollo rural. Si tiene alguna inquietud adicional referente a esta reunión, o 

presenta alguna novedad que le impida asistir, puede comunicarse al 

correo Luis.blanco@adr.gov.co. 

Reiteramos nuestra voluntad institucional de articular esfuerzos interinstitucionales y territoriales 

que permitan canalizar sus solicitudes ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas –UARIV–, así como coordinar acciones complementarias orientadas a fortalecer la 

atención integral y la recuperación socioeconómica de las familias campesinas afectadas en el 

marco de nuestra misionalidad y de la normatividad vigente. 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

ELIANA TERESA ZAMBRANO ALMANSA  
Vicepresidente de Proyectos 
Agencia De Desarrollo Rural 
 

Elaboró: Luis Fernando Blanco Hernández, Contratista, Dirección de Participación y Asociatividad  
 
Revisó: Karen Jiménez, Contratista, Dirección de Participación y Asociatividad  

 
Aprobó: Aldemar Jaime Acevedo, Contratista Asesor de presidencia  
Aprobó:   Aída Milana Lugo Castañeda, Contratista, Dirección de Participación y Asociatividad 

Aprobó:   Deraime Maria Montes De Oca Diaz, Vicepresidencia de Proyectos 

http://www.adr.gov.co/
mailto:Luis.blanco@adr.gov.co
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4300 
 
Bogotá D.C., jueves, 09 de abril de 2026 

 

 *20264300054342* 

Al responder cite este Nro. 
20264300054342 

 
Señores  

Asociacion Unidos Por Caminos De Herradura Claudia Milena Pabón Torres 
asuncahe@gmail.com 
Yacunpi-Cundinamarca 
 

Asunto: Respuesta Radicado Nº   20266000043581 del 01 abril de 2026 

Reciban un cordial saludo de parte de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR). 

En relación con su solicitud radicada el pasado 01 de abril de 2026, mediante la cual consultan 

sobre el reconocimiento de su territorio como Zona Más Afectada por el Conflicto Armado 

(ZOMAC) y su inclusión en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), nos 

permitimos informar lo siguiente: 

1. Requerimiento de Ampliación (Art. 17 Ley 1755 de 2015) 

Tras analizar el contenido de su comunicación, se evidencia que la información aportada es 

insuficiente para determinar con precisión el alcance de su pretensión, toda vez que no se adjuntó 

el documento o soporte técnico completo que permita identificar el área geográfica o la base 

jurídica de su solicitud. 

Por lo anterior, y con el fin de realizar un análisis integral de competencia, los invitamos a ampliar 

la información y allegar la petición completa al correo electrónico correspondencia@adr.gov.co , 

citando el número de radicado de referencia. 

Plazo: Cuentan con un término de un (1) mes a partir de la recepción de esta comunicación para 

completar lo solicitado. Transcurrido este tiempo sin respuesta, se entenderá que han desistido 

de la solicitud (Art. 17, Ley 1437 de 2011). 

 Orientación sobre Competencia Institucional 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante aclarar que la competencia para la identificación, 

delimitación y gestión de los territorios PDET y el seguimiento a las zonas ZOMAC recae 

legalmente en la Agencia de Renovación del Territorio (ART), entidad adscrita a la Presidencia de 

la República. 

http://www.adr.gov.co/
mailto:ASUNCAHE@GMAIL.COM
http://orfeo.adr.gov.co/seguridadImagen.php?fec=LzIwMjYvNjAwLzIwMjY2MDAwMDQzNTgxLnBkZg==
mailto:correspondencia@adr.gov.co
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Por tal razón, les sugerimos radicar su consulta directamente ante dicha entidad para obtener 

una certificación oficial sobre el estado actual de su territorio frente a estos programas 

específicos. 

La Agencia de Desarrollo Rural queda a su disposición para que, una vez aclarada la información 

y establecida la competencia, podamos avanzar en el trámite que corresponda dentro de nuestra 

oferta institucional. 

Cordialmente, 

 

 

 

ELIANA TERESA ZAMBRANO ALMANSA 

Vicepresidenta de Proyectos 

Agencia de Desarrollo Rural 

 
Elaboró: Iván Hernando Ayala Díaz Contratista Dirección de Participación y Asociatividad 

Revisó: Lizeth Isaboth Cortés-Contratista Dirección de Participación y Asociatividad  
         Aldemar Jaime Acevedo – Contratista Equipo de Paz y Víctimas, Asesor presidencia  

 

 Aprobó:  Aida Milena Lugo – Directora de Participación y Asociatividad 
Deraime Montes De Oca Diaz- Contratista Vicepresidencia de Proyectos 

 

 

 

http://www.adr.gov.co/
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3000 

 
Bogotá D.C., jueves, 30 de abril de 2026 

 *20263000082352* 

Al responder cite este Nro. 
20263000082352 

 

Señores  

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Calle 7, número 6 - 54, Bogotá, Colombia. 
contacto@presidencia.gov.co 

Bogotá D.C. 
 
 

Asunto: Traslado por competencia – Petición Fundación Mujer Popular (Catatumbo) 
con Radicado No.  20256100044911. 
 

Asunto: Traslado por competencia – Derecho de petición Fundación Mujer Popular 
(Catatumbo) 
 

Respetados señores, 
 
En atención al derecho de petición allegado a la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), 

mediante el cual la Fundación Mujer Popular (FMP) eleva solicitud dirigida a la 
Presidencia de la República, relacionada con la inclusión del sector de mujeres en el 
Consejo Directivo del Pacto Social para la Transformación Territorial del Catatumbo, nos 

permitimos informar lo siguiente: 
 
Una vez revisado el contenido de la petición, así como la naturaleza de los hechos y la 

materia objeto de la solicitud, esta Entidad considera que no es competente para emitir 
respuesta de fondo, por cuanto los temas expuestos se enmarcan en la definición de 
instancias de participación y toma de decisiones en el marco del Pacto Catatumbo, 

competencia que corresponde a la Presidencia de la República y a las entidades 
responsables de la coordinación de dicha estrategia. 
 

En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015, que regula el derecho fundamental de petición y establece el deber de traslado 
por competencia, se remite la presente solicitud a su despacho para lo de su 

competencia. 
 

http://www.adr.gov.co/
mailto:contacto@presidencia.gov.co
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Agradecemos emitir respuesta oportuna a la peticionaria, en los términos establecidos 

por la normativa vigente, y de manera respetuosa solicitamos se nos comparta copia del 
trámite adelantado para efectos de seguimiento institucional. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 
 

SERGIO ANDRES GALLEGO HEREDIA 
Vicepresidente de Integración Productiva 
Agencia de Desarrollo Rural 
 

Copia:    maicolduvan1993@gmail.com  
          amarly932@gmail.com  
 

Elaboró: Luz Angelica Fuentes Garces, Contratista, VIP  
 

Revisó: Greys Ly Vargas Ibarra, Contratista, VIP 
 

Aprobó:   Aldemar Jaime Acevedo, Contratista, Presidencia.    
   

 

  

 

 

http://www.adr.gov.co/
mailto:maicolduvan1993@gmail.com
mailto:amarly932@gmail.com

